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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez el proceso verbal sumario de 
restitución de inmueble arrendado donde la parte pasiva contestó la demanda. 
Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), noviembre 25 de 2021. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO  
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Providencia: AUTO No. 2536 
Proceso: VERBAL SUMARIO  
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL RINCÓN DE MIRRIÑAO 
Demandado: PABLO ENRIQUE HOYOS GÚZMAN 
Radicado:  76-520-41-89-001-2021-00175-00 
 
Visto el informe de secretaría, se observa contestación de demanda en forma 

oportuna proveniente de la parte pasiva. Por ende, se correrá traslado de las 

posibles excepciones de mérito presentadas por el extremo pasivo. 

 

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones, 

 

RESUELVE: 

 
Único: CÓRRASE traslado a la parte demandante por el término de tres (03) días, 
de las excepciones propuestas por el apoderado de la parte pasiva, para que, si lo 
tiene a bien se pronuncie acerca de los argumentos expuestos y aporte las 
pruebas que considere útiles, pertinentes y conducentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,   

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Edgar     David Arango     Montoya 
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Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Palmira - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

167517404bd64af69c43d9b63b085796ce8badff1c9629e926b4c9c99668fd7d 

Documento generado en 25/11/2021 08:24:15 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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